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Expte. Nº 6.533/18.
VISTO:

La Ley Orgánica de Municipalidades N° 2756.
La Minuta de Comunicación N° 1.936/12.

El reclamo de los vecinos de calle Alvear y Comandante Espora, y

CONSIDERANDO: 

Que hace aproximadamente un año y medio se terminaron las obras de pavimentación de calle Alvear entre Piazza y Comandante Espora.
Que en la intersección de calle Alvear y Comandante Espora, se encuentra obstruido el paso vehicular por dos pozos de gran profundidad, lo cual impide que los vehículos transiten normalmente corriendo riesgos.

Que los vecinos en reiteradas ocasiones, plantearon esta situación al municipio.

Que sería conveniente realizar trabajos de bacheo en dicha intersección, para evitar accidentes mayores.

Por todo ello, el Concejo Deliberante en uso de sus atribuciones aprueba el siguiente:

DECRETO Nº 1.170/2018

ART. 1º) El Concejo Deliberante se dirige al Departamento Ejecutivo Municipal para que, a través de la Secretaria de Obras Públicas, realice a la brevedad tareas de bacheo en la intersección de las calles Alvear y Comandante Espora.
ART.2º) Comuníquese, Publíquese, y Regístrese.

Dado en Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, 26 de julio de 2018. 
